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SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA (Sº DE LOGÍSTICA)

Expediente: P.A. 38/2024 HUP

CERTIFICADO

Dª. Sagrario SEGUIDO VILLEGAS, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario de La Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud,

CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas ABBOTT 
LABORATORIES, S.A. (CIF: A08099681) y ROCHE DIAGNOSTICS SLU (CIF: 
B61503355), para concurrir al Procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios  
tramitado para la adjudicación del contrato titulado SUMINISTRO DE REACTIVOS Y 
MATERIAL NECESARIO PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE PCR A TIEMPO REAL DE LA 
CARGA VIRAL DE VIH Y DE CMV CUANTITATIVA: EXTRACCIÓN, AMPLIFICACIÓN Y 
DETECCIÓN y DE LOS REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIOS PARA LA 
DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE LA CARGA VIRAL DEL HBV, del Virus Epstein 
Barr (VEB) Y HCV Y GENOTIPADO DEL VIRUS DE LA HEPATITIS C, PARA 
MICROBIOLOGÍA y, de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación 
de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que 
se ha de regir el contrato, quedan admitidas al presentar correctamente la documentación 
solicitada, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la 
Comunidad de Madrid (http://contratos-publicos.comunidad.madrid).

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento General
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a fecha el día de la firma

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN,

Fdo.: Sagrario SEGUIDO VILLEGAS
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